
Tribunal Superior de Santa Marta 
 

 
 

Sala Cuarta de Decisión Civil - Familia 

 
Santa Marta, treinta (30) de agosto de dos mil veintiuno (2021) 

 
Magistrada Ponente: 

TULIA CRISTINA ROJAS ASMAR 

 
Para la discusión por videoconferencia de los proyectos de fallo que deben 

dictarse a fin de resolver las acciones de tutela, se fija el día de hoy a las 
tres y cuarenta y cinco de la tarde (3:45 p.m.):  

 
Rad. 47-001-31-60-004-2021-00244-01 (Folio 261 - Tomo X). Farid 

Antonio Machado Acosta, Juana Beatriz Noche Maldonado, Verónica 

Patricia Jaimes Noche, quien actúa actuando en nombre propio y en 

representación de sus hijos Jabes Sebastián Navarro Jaimes y Carlos 

Andrés Santander Jaimes, y Yesnieth Johana Ariza Noche, en 

representación de la menor Emma Sofía Rada Ariza, en contra de la 

Unidad Administrativa Especial para la Atención y Reparación 

Integral a las Víctimas – UARIV. 

Rad. 47-001-22-13-000-2021-00292-00 (Folio 277 – Tomo X). Sandra 

Isabel Lozada Daza, en contra del Juzgado Primero de Familia de Santa 

Marta, representado por el Dr. Sergio Campo Ramos, a la que fueron 

vinculados el Procurador y el Defensor de Familia, así como también el 

señor Omar Enrique Manjarrés Ojeda, Colpensiones, el Infotep, el 

Fondo Nacional del Ahorro y la joven Angélica Paola Manjarrés Lozada. 

Fíjense los avisos correspondientes en la página web de la Secretaría 
General de esta Corporación, y convóquese a Sala Virtual. 

 
CÚMPLASE 

 
TULIA CRISTINA ROJAS ASMAR 

Magistrada  
 

 

 



Tribunal Superior de Santa Marta 
 

 
 

Sala Cuarta de Decisión Civil - Familia 

 
Santa Marta, treinta (30) de agosto de dos mil veintiuno (2021) 

 
A  V  I  S  O: 

 
 

Se avisa a las partes interesadas que para llevar a cabo la discusión por 
videoconferencia de los proyectos de fallo que deben dictarse a fin de 

resolver las acciones de tutela, se fija el día de hoy a las tres y cuarenta y 
cinco de la tarde (3:45 p.m.):  
 

Rad. 47-001-31-60-004-2021-00244-01 (Folio 261 - Tomo X). Farid 
Antonio Machado Acosta, Juana Beatriz Noche Maldonado, Verónica 

Patricia Jaimes Noche, quien actúa actuando en nombre propio y en 
representación de sus hijos Jabes Sebastián Navarro Jaimes y Carlos 

Andrés Santander Jaimes, y Yesnieth Johana Ariza Noche, en 
representación de la menor Emma Sofía Rada Ariza, en contra de la 
Unidad Administrativa Especial para la Atención y Reparación 

Integral a las Víctimas – UARIV. 
 

Rad. 47-001-22-13-000-2021-00292-00 (Folio 277 – Tomo X). Sandra 
Isabel Lozada Daza, en contra del Juzgado Primero de Familia de Santa 

Marta, representado por el Dr. Sergio Campo Ramos, a la que fueron 
vinculados el Procurador y el Defensor de Familia, así como también el 

señor Omar Enrique Manjarrés Ojeda, Colpensiones, el Infotep, el 
Fondo Nacional del Ahorro y la joven Angélica Paola Manjarrés Lozada. 

 
TULIA CRISTINA ROJAS ASMAR 

Magistrada  


